
                                                    
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO  

 
SECRETARIA – ESTADO NO. 037  DE 2018 

 
 
 

ITEM RADICADO 
MEDIO DE 
CONTROL 

 
ACTOR DEMANDADO 

FECHA 
AUTO 

CUADERNO FOLIO ACTUACIÓN 

1 

 
 

70001-33-33-007-2013-00194- 00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

DULIS MARÍA ACEVEDO 
GONZÁLEZ  

MUNICIPIO DE OVEJAS  
 

 
 
25/07/2018 1 892 

ORDENÓ OBEDECER Y CUMPLIR LO DECIDIDO POR EL SUPERIOR.- 
PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS –Y EL  ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE EN SU OPORTUNIDAD  
 
 

2 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2013-00206- 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

MARÍA AZUCENA 
BUELVAS SEVERICHE  

MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DE BETULIA  

 
 
 
 
 
 
 
 
25/07/2018 

1 170 

REQUIRIÓ AL DEMANDADO, PARA QUE DENTRO DE LOS CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, SE SIRVA ACREDITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA - EN CASO NEGATIVO 
CONCEDIÓ AL DEMANDADO  EL TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, PARA QUE EXPIDA Y NOTIFIQUE EL ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE ORDENA RECONOCER LA PRETENSIÓN, 
RECONOCIDA EN LA PRECITADA SENTENCIA –  
ORDENÓ QUE UNA VEZ EXPEDIDO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
ORDENA EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN DISPUESTA EN LA 
SENTENCIA, CONCEDER A LA DEMANDADA EL TÉRMINO DE CINCO 
(5) DÍAS MÁS, CONTADOS A PARTIR DE LA EJECUTORIA DEL MISMO, 
PARA REALIZAR EL RESPECTIVO PAGO AL DEMANDANTE. 
 ADVIRTIÓ A LA DEMANDADA, QUE EN CASO DE NO ACREDITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE CONTINUARÁ CON EL TRÁMITE 
RESPECTIVO PARA LA EJECUCIÓN     
 

3 

 
 

70001-33-33-007-2013-00208- 00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ARIEL DE JESÚS 
RIVERO ROMERO  

MUNICIPIO DE OVEJAS  
 

 
 
25/07/2018 1 915 

ORDENÓ OBEDECER Y CUMPLIR LO DECIDIDO POR EL SUPERIOR.- 
PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS –Y EL  ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE EN SU OPORTUNIDAD  
 
 

4 

 
 

70001-33-33-007-2014-00178- 00 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

LISETH MARÍA 
RODRÍGUEZ RUÍZ  

HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE SINCELEJO  
 

 
 
25/07/2018 1 299 

ORDENÓ OBEDECER Y CUMPLIR LO DECIDIDO POR EL SUPERIOR.- 
PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS –Y EL  ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE EN SU OPORTUNIDAD  
 
 

5 

 
 

70001-33-33-007-2014-00227- 00 REPARACIÓN 
DIRECTA  

ZOILA ROSA 
CÁRDENAS DE TAPIA  

MUNICIPIO DE OVEJAS  
 

 
 
25/07/2018 1 256 

ORDENÓ OBEDECER Y CUMPLIR LO DECIDIDO POR EL SUPERIOR.- 
PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS –Y EL  ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE EN SU OPORTUNIDAD  
 
 

6 

 
 
70001-33-33-007-2014-00254- 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

LUZ ELYS SIERRA DE 
CASTRO  

CAJA DE SUELDO DE 
RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL – CASUR  

 
 
25/07/2018 1 162 

REQUIRIÓ AL DEMANDADO, PARA QUE DENTRO DE LOS CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, SE SIRVA ACREDITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA - EN CASO NEGATIVO 
CONCEDIÓ AL DEMANDADO  EL TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS 



HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, PARA QUE EXPIDA Y NOTIFIQUE EL ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE ORDENA RECONOCER LA PRETENSIÓN, 
RECONOCIDA EN LA PRECITADA SENTENCIA –  
ORDENÓ QUE UNA VEZ EXPEDIDO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
ORDENA EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN DISPUESTA EN LA 
SENTENCIA, CONCEDER A LA DEMANDADA EL TÉRMINO DE CINCO 
(5) DÍAS MÁS, CONTADOS A PARTIR DE LA EJECUTORIA DEL MISMO, 
PARA REALIZAR EL RESPECTIVO PAGO AL DEMANDANTE. 
 ADVIRTIÓ A LA DEMANDADA, QUE EN CASO DE NO ACREDITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE CONTINUARÁ CON EL TRÁMITE 
RESPECTIVO PARA LA EJECUCIÓN     
 

7 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2015-00181- 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ALCIDES IVÁN CASTRO 
ORTEGA  

ESE CENTRO DE SALUD 
SAN JOSÉ NIVEL I DE SAN 
MARCOS  

 
 
 
 
 
 
 
 
25/07/2018 

1 357 

REQUIRIÓ AL DEMANDADO, PARA QUE DENTRO DE LOS CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE PROVEÍDO, SE SIRVA ACREDITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA - EN CASO NEGATIVO 
CONCEDIÓ AL DEMANDADO  EL TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, PARA QUE EXPIDA Y NOTIFIQUE EL ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE ORDENA RECONOCER LA PRETENSIÓN, 
RECONOCIDA EN LA PRECITADA SENTENCIA –  
ORDENÓ QUE UNA VEZ EXPEDIDO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
ORDENA EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN DISPUESTA EN LA 
SENTENCIA, CONCEDER A LA DEMANDADA EL TÉRMINO DE CINCO 
(5) DÍAS MÁS, CONTADOS A PARTIR DE LA EJECUTORIA DEL MISMO, 
PARA REALIZAR EL RESPECTIVO PAGO AL DEMANDANTE. 
 ADVIRTIÓ A LA DEMANDADA, QUE EN CASO DE NO ACREDITAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE CONTINUARÁ CON EL TRÁMITE 
RESPECTIVO PARA LA EJECUCIÓN     
 

8 

 
 
 
 
70001-33-33-007-2016-00015-00 

 

 
TUTELA (INCIDENTE 
DE DESACATO) 
 

DOLORES VITOLA 
MONTERROZA  

NUEVA EPS  

 
 
 
 
25/07/2018 1 41 

 
SOLICITÓ A LA DOCTORA IRMA CÁRDENAS GÓMEZ, EN SU CALIDAD 
DE DIRECTORA O REPRESENTANTE LEGAL, DE LA NUEVA EPS, 
PARA DENTRO DEL TÉRMINO DOS (02) DÍAS RINDA INFORME, Y 
APORTE LAS PRUEBAS QUE PRETENDA HACER VALER, PARA 
DEMOSTRAR EL CUMPLIMIENTO A LA ORDEN PROFERIDA POR EL 
DESPACHO EN LA SENTENCIA DE FECHA DOCE (12) DE FEBRERO DE 
2016. 
 

9 

 
 
 
 
 
 
08-37-33-33-001-2017-00169-00 
 

DESPACHO 
COMISORIO  

DENIS DE LA LUZ 
HUERTAS DE LA ROSA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA POLICÍA 
NACIONAL  

 
 
 
 
 
25/07/2018 

1 30 

 
SE ABSTIENE DE AVOCAR EL CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN DE 
AUXILIO CONFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE TURBO, (ANTIOQUIA), DENTRO DEL MEDIO DE 
CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
IDENTIFICADO CON EL RADICADO NO. 08-37-33-33-001-2017-00169-00 
PRESENTADA POR LA SEÑORA DENIS DE LA LUZ HUERTAS DE LA 
ROSA, EN CONTRA DE LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA 
NACIONAL, POR LO EXPUESTO EN LA PARTE CONSIDERATIVA.   
SE ORDENA DEVOLVER AL  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE TURBO, (ANTIOQUIA), EL DESPACHO COMISORIO 
LIBRADO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS TESTIMONIOS DE LOS 
SEÑORES SADYS ALFONSO MARTÍNEZ PATERNINA, HUGO ENRIQUE 



GUEVARA LAMADRID, NORELVYS DEL CARMEN PADILLA LÓPEZ, 
ROSA ANA DE LA ROSA, NIDIA DEL SOCORRO TAMARA DE LA ROSA, 
CARLOS ARTURO HUERTAS DE LA ROSA, LUIS ALFONSO ESPITIA 
VERGARA, JAVIER MERLANO NARVAEZ Y MANUEL ESPITIA VERGARA 
   
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 

70001-33-33-007-2017-00264- 00 

REPARACIÓN 
DIRECTA  

ALFONSO RAFAEL 
DÁVILA TREJOS Y 
OTROS  

AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI- 
AERONÁUTICA CIVIL- 
SOCIEDAD OPERADORA 
DE AEROPUERTOS 
CENTRO NORTE – 
AIRPLAN S.A.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
25/07/2018 1 658 

SE ADMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PRESENTADO POR LA 
SOCIEDAD OPERADORA DE AEROPUERTOS CENTRO NORTE -
AIRPLAN S.A.S A LAS ASEGURADORAS COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. Y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
SE ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE DE LA PRESENTE 
DECISIÓN, A LAS A LAS ASEGURADORAS COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. Y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, 
AL CORREO PARA NOTIFICACIONES APORTADOS POR EL 
LLAMANTE. 
SE CONCEDE A LAS ASEGURADORAS COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. Y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, 
EL TÉRMINO DE QUINCE (15) DÍAS, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN 
DE ESTA PROVIDENCIA, PARA QUE SE PRONUNCIEN FRENTE AL 
LLAMAMIENTO Y/O SOLICITEN LA INTERVENCIÓN DE UN TERCERO, 
DE ACUERDO CON EL INCISO 2º ARTÍCULO 225 CPACA. 
SE FIJAN GASTOS  
SE ADVIERTE QUE VENCIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL QUE PRECEDE, SIN QUE EL LLAMANTE HAYA DADO 
CUMPLIMENTO A LA ORDEN IMPUESTA, SE ENTENDERÁ DESISTIDO 
EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.     -     RRECONOCE PERSONERÍA  
 

11 

 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2017-00325-00 

 
TUTELA (INCIDENTE 
DE DESACATO) 
 

WILMER VALLE 
ORTEGA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO – 
DEPARTAMENTO DE 
SUCRE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE 
SUCRE  
 

 
 
 
 
25/07/2018 

1 14 

 
 
 
 
 
ADMITIÓ EL INCIDENTE DE DESACATO – ORDENO NOTIFICACIONES  

12 

 
 
 
70001-33-33-007-2018-00008-00 

 
TUTELA (INCIDENTE 
DE DESACATO) 
 

SOL MILENA MARTÍNEZ 
ÁNGULO  

 
COLFONDOS  -  NACIÓN – 
MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO – 
DEPARTAMENTO DE 
SUCRE  – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN  DE 
SINCELEJO  
  

 
 
 
25/07/2018 

1 78 

 
 
 
 
 
ADMITIÓ EL INCIDENTE DE DESACATO – ORDENO NOTIFICACIONES  

13 

 
 

70001-33-33-007-2018-00064-00 

 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
 

MANUEL DE JESÚS 

PÉREZ CONDE  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  
 

 
 
25/07/2018 

1 40 

 
 
SE CORRIGEN LOS NUMERALES 2 Y 5  DEL AUTO DEL 19 DE ABRIL 
DE 2018  



14 

 
 
70001-33-33-007-2018-00068- 00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

NAZLY ELENA RINCÓN 
PATRÓN  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  
 

25/07/2018 

1 39 
SE REVOCA EL AUTO DE FECHA 5 DE JULIO DEL 2018.  
SE ORDENA EFECTUAR LAS NOTIFICACIONES DEL AUTO 
ADMISORIO  

15 

 
 
 
70001-33-33-007-2018-00074- 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

JAIME EDUARDO 
VARGAS ARANDA  
 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL  
 

 
 
25/07/2018 

1 129 

SE ADMITIÓ LA DEMANDA  -   SE ORDENÓ NOTIFICACIONES - SE 
FIJÓ GASTOS EN EL PROCESO  -  SE PREVIENE A LA PARTE 
ACTORA PARA QUE APORTE SU CORREO ELECTRÓNICO Y ASUMA 
EL ACTIVISMO DE ACTOS DE DIRECCIÓN TEMPRANA ORIENTADOS 
ESPECIALMENTE AL USO DE LA CONCILIACIÓN    -   RECONOCE 
PERSONERÍA 
 

16 

 
  
 
70001-33-33-007-2018-00088-00 

CUMPLIMIENTO  
CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA DE SUCRE 
– CARSUCRE  

MUNICIPIO DE OVEJAS  

 
 
25/07/2018 

1 48 

 
CONCEDE LA IMPUGNACIÓN PRESENTADA POR LA PARTE 
ACCIONANTE CONTRA LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL 
DESPACHO Y ORDENÓ EFECTUAR EL REPARTO DEL EXPEDIENTE AL 
SUPERIOR. 
 

17 

 
 
 
 
70001-33-33-007-2018-00129- 00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

DAVID ENRIQUE 
ARCINIEGAS 
GONZÁLEZ 

 
NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  
 FIDUPREVISORA – 
MUNICIPIO DE SINCELEJO 
– SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL  
 

 
 
 
25/07/2018 

1 44 

 
 
SE RECHAZÓ LA DEMANDA - SE ORDENA DEVOLVER A LOS 
DEMANDANTES, O A SU APODERADO, LA DEMANDA Y SUS ANEXOS, 
SIN NECESIDAD DE DESGLOSE.   
SE ORDENA ARCHIVAR EL EXPEDIENTE Y BAJAR DEL SISTEMA SU 
RADICACIÓN, DEJANDO LAS CONSTANCIAS DEL CASO. 
 

18 

 
 
70001-33-33-007-2018-00142- 00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ILSA MULETH DE 
GONZÁLEZ  
 

 
HOSPITAL REGIONAL II 
NIVEL NUESTRA SEÑORA 
DE LAS MERCEDES DE 
COROZAL  
 

 
 
25/07/2018 

1 64 

 
SE INADMITIÓ LA DEMANDA - SE CONCEDIÓ A LA DEMANDANTE EL 
TERMINO DE DÍEZ (10) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA PARA QUE LA 
SUBSANEN -  SO PENA DE RECHAZO  
 

19 

 
 
 
 
70001-33-33-007-2018-00163- 00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

AURA ESTELA AGUAS 
JIMÉNEZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  
 FIDUPREVISORA – 
MUNICIPIO DE SINCELEJO 
– SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL  
 

 
 
 
25/07/2018 

1 34 

 
SE RECHAZÓ LA DEMANDA. 
SE ORDENA DEVOLVER A LOS DEMANDANTES, O A SU APODERADO, 
LA DEMANDA Y SUS ANEXOS, SIN NECESIDAD DE DESGLOSE.   
SE ORDENA ARCHIVAR EL EXPEDIENTE Y BAJAR DEL SISTEMA SU 
RADICACIÓN, DEJANDO LAS CONSTANCIAS DEL CASO. 
 

20 

 
 
 
 
70001-33-33-007-2018-00174- 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

KETY MANIRA DÍAZ 
SANTOS  

 
NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  
 FIDUPREVISORA – 

 
 
 
25/07/2018 1 33 

 
SE RECHAZÓ EL PRESENTE MEDIO DE CONTROL JUDICIAL. 
SE ORDENA DEVOLVER A LOS DEMANDANTES, O A SU APODERADO, 
LA DEMANDA Y SUS ANEXOS, SIN NECESIDAD DE DESGLOSE.   
SE ORDENA ARCHIVAR EL EXPEDIENTE Y BAJAR DEL SISTEMA SU 
RADICACIÓN, DEJANDO LAS CONSTANCIAS DEL CASO. 
 



MUNICIPIO DE SINCELEJO 
– SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL  

21 

 
 
 
70001-33-33-007-2018-00178- 00 

EJECUTIVO  
ELKIN ESTRADA 
CORONADO  

EMPRESA SE SERVICIOS 
PUBLICOS DE GALERAS 
EMPAGAL S.A. E.S.P.  

 
 
25/07/2018 

1 41 

 
LIBRA EL MANDAMIENTO DE PAGO QUE POR VÍA EJECUTIVA EN 
CONTRA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE GALERAS 
EMPAGAL S.A.E.S.P. Y A FAVOR DEL SEÑOR ELKIN ESTRADA 
CORONADO. 
SE ORDENA NOTIFICACIONES – SE FIJAN GASTOS - SE RECONOCE 
PERSONERÍA 
 

22 

 
 
70001-33-33-007-2018-00178- 00 

EJECUTIVO  
ELKIN ESTRADA 
CORONADO  

EMPRESA SE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE GALERAS 
EMPAGAL S.A. E.S.P.  

 
25/07/2018 

1 10 

 
NIEGA EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA REALIZADO POR EL SEÑOR 
ELKIN ESTRADA CORONADO A LA ASEGURADORA SURAMERICANA 
S.A. 

23 

 
 
70001-33-33-007-2018-00178- 00 EJECUTIVO  

ELKIN ESTRADA 
CORONADO  

 
EMPRESA SE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE GALERAS 
EMPAGAL S.A. E.S.P.  
 

 
25/07/2018 

1 6 

 
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN DE 
DINEROS  

24 

 
 
 
 
70001-33-33-007-2018-00185- 00 

EJECUTIVO  
ASDRUBAL JOSÉ DE 
HOYOS SERRATO  

FONDO DE VIVIENDA 
SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DE SINCELEJO – 
FOVIS  

 
 
 
25/07/2018 

1 38 

 
LIBRA EL MANDAMIENTO DE PAGO QUE POR VÍA EJECUTIVA EN 
CONTRA EL FONDO DE VIVIENDA SOCIAL Y REFORMA URBANA DE 
SINCELEJO Y A FAVOR DEL SEÑOR ASDRÚBAL JOSÉ DE HOYOS 
SERRATO. 
SE ORDENA NOTIFICACIONES – SE FIJAN GASTOS - SE RECONOCE 
PERSONERÍA 
 

25 

 
 
70001-33-33-007-2018-00185- 00 EJECUTIVO  

ASDRUBAL JOSÉ DE 
HOYOS SERRATO  

FONDO DE VIVIENDA 
SOCIAL Y REFORMA 
URBANA DE SINCELEJO – 
FOVIS  
 

 
25/07/2018 

1 7 
DECRETA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN DE 
DINEROS 

26 

 
 
70001-33-33-007-2018-00186- 00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

CLEMENTE PATRON Y 
OTROS  
 

MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE TOLÚ – SUCRE  
 

 
 
25/07/2018 

1 82 

 
SE INADMITIÓ LA DEMANDA - SE CONCEDIÓ A LA DEMANDANTE EL 
TERMINO DE DÍEZ (10) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA PARA QUE LA 
SUBSANEN -  SO PENA DE RECHAZO  
 

27 

 
 
 
70001-33-33-007-2018-00199- 00 POR DETERMINAR  

ELISA MARÍA PARDO 
VALENZUELA  

ESE CENTRO DE SALUD 
SAN JOSÉ DE SAN 
MARCOS  

 
 
25/07/2018 

1 76 

 
AVOCA EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO  
SE CONCEDIÓ A LA DEMANDANTE EL TERMINO DE DÍEZ (10) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA 
NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA PARA QUE LA SUBSANEN -  SO 
PENA DE RECHAZO   
 

28 

 
 
 
70001-33-33-007-2018-00207- 00 EJECUTIVO  

SAUDY SOLANO 
ROMERO  

ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE 
SINCELEJO  

 
 
 
 
25/07/2018 

1 97 

 
SE ACEPTA EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR LA DOCTORA 
MARY ROSA PÉREZ HERRERA, JUEZ SEXTA ADMINISTRATIVA DEL 
CIRCUITO DE SINCELEJO, PARA CONTINUAR CONOCIENDO DEL 
PRESENTE PROCESO.   
AVOCA EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. 
SE CORRER TRASLADO A LA PARTE EJECUTANTE SAUDY SOLANO 



ROMERO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS DE LAS EXCEPCIONES 
PROPUESTAS POR LA PARTE EJECUTADA E.S.E HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE SINCELEJO 
 

29 

 
 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2018-00207- 00 EJECUTIVO  

SAUDY SOLANO 
ROMERO  

ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE 
SINCELEJO  

 
 
 
 
25/07/2018 

1  

 
SE ORDENA OFICIAR A LAS ENTIDADES BANCARIAS Y DEMÁS 
ENTIDADES FINANCIERAS SOBRE LAS CUALES FUERON 
DECRETADAS LAS MEDIDAS CAUTELARES POR EL JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO EN CONTRA DE LA 
E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SINCELEJO EN ESTE ASUNTO, 
QUE LOS DESCUENTOS QUE SE LLEGUEN A REALIZAR DE AHORA 
EN ADELANTE DEBERÁN PONERSE A DISPOSICIÓN DE ESTE 
DESPACHO EN LA CUENTA DE DEPÓSITOS JUDICIALES NO. 
700012045007, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A SU 
RECIBO.   
 
SE ADVIERTE AL JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
QUE DE POSEER TÍTULOS JUDICIALES EN VIRTUD DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES DECRETADAS EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA SE 
DEBERÁN PONERSE A DISPOSICIÓN DE ESTE DESPACHO. 
 

30 

 
  
70001-33-33-007-2018-00210-00 

TUTELA  
REINALDO TULIO 
BENÍTEZ ALVAREZ  

COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL CNSC – 
UNIVERSIDAD DE 
MEDELLÍN  

 
 
25/07/2018 

1 140 

 
CONCEDE LA IMPUGNACIÓN PRESENTADA POR LA PARTE 
ACCIONANTE CONTRA LA SENTENCIA DE TUTELA PROFERIDA POR 
EL DESPACHO Y ORDENÓ EFECTUAR EL REPARTO DEL EXPEDIENTE 
AL SUPERIOR. 
 

  
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DEL CPACA. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE 2018, SIENDO LAS OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL 
PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 

 
  

 
EUDITH MARÍA PALENCIA ÁVILA 

SECRETARIA 
 
 
 


